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Mexicali, Baia California, veintisiete de

veinticincol. N ¡l

Analizadas las constancias que obran e expediente, de

donde se advierte que los denun Fabian Guardado

Reynaga y Partido del Trabajo, no alado domicilio para oir y

recibir notificaciones en esta ;co ndamento en lo dispuesto

en los artículos 5, de la Constitución Política del

Estado Libre y

327 y 329 de

California; 302, segundo párrafo,a

del Estado de Baja California; 14,

fracción XXll I Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja y 64 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisd emite el siguiente

AGUERDO:

Út¡¡CO. Prevéngase a Joel Fabian Guardado Reynaga y Partido

del Trabajo, para que señalen domicilio para oír y recibir

notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole

un plazo de dos días hábiles para tales efectos, contados a partir de

que les sea notificado el presente; y en caso de no hacerlo, las

ulteriores se realizarán por estrados, de conformidad con el artículo

302, segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, y 64, párrafos segundo y tercero del Reglamento lnterior

delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil

veinticinco, salvo mención expresa en contrario.



PS-26t2024

NOTIFíQUESE por estrados a las partes, publíquese por lista y en

el sitio oficial de internet de este Tribunal de conforrnidad con los

artículos 302 fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66 y

68 del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral der

Estado de Baja Californía.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora, Garola Andrade

Ramos, ante el Secretario General de Acuerdos, Germán Cano

Baltazar, quien autoriza y da fe. RUBRICAS

.EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBU

ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, C

AUTo ES LA REpRoDucclóru nel y ExAcrA DEL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE."
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